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Núm. 641
GOBIERNO CIVIL

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).
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Circular
El limo. Sr. Presidente del Servicio 

Nacional de Crédito Agrícola, me comu
nica con fecha 28 de febrero último lo 
siguiente:

«Como consecuencia de consulta ele
vada a este Centro sobre diversos puntos 
en relación con la responsabilidad de los 
Ayuntamientos y la personal de los Con
jales por los depósitos constituidos en 
garantía prendaria de préstamos otor
gados por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, la Junta, de mi presidencia, en 
sesión del 14 del corriente, acordó dictar 
las siguientes normas de carácter gene
ral, aclaratorias de los artículos 24, 26 y 
30 del Real Decreto de 22 de marzo de 
1929, reformado ya por el de la Repúbli
ca de 18 de septiembre de 1931:

1.a Constituidos los Ayuntamientos, 
por mandato de los citados artículos, en 
depositarios, como terceros, de la prenda 
que en garantía de la devolución del prés
tamo, constituyen los prestatarios, por 
aplicación de los artículos del Código ci
vil, tanto los 1.863 y 1.867, relativos a la 
prenda, como el 1.766, de las obligacio
nes del depositario, responden aquellas 
Corporaciones, y personalmente sus Con
cejales, de las pérdidas en cantidad o 
calidad que puedan sufrir los depósitos, 
con arreglo a lo dispuesto en el título l.° 
del libro 4.° del citado Cuerpo legal.

2.a Según esto y de acuerdo con los 
mencionados artículos del Código civil y 
ios 1.101 al 1.107 y 1.182 y 1.183, los Ayun
tamientos y sus Concejales están obliga
dos a guardar y cuidar los productos que 
■ntegran el depósito y responder de ellos 
en la medida y condiciones y por las cau
sas que tales preceptos determinan o sea 
Por dolo, negligencia o morosidad, pero 
d o de los sucesos que no pudieran pre
verse o sean inevitables.

3.a Del mismo modo que según el 
apartado d) del artículo 26 del Decreto 
vigente del Crédito Agrícola antes citado 
dispone que en los Ayuntamientos se 
abrirá un registro para las solicitudes de 
Préstamo con garantía de fiadores, se 
nevará en el mismo, bajo custodia del 
^ecretario, otro Registro o relación inde
Pendiente de los préstamos con garantía 
Prendaria en que el Ayuntamiento se ha 
¡"Destituido en depositario de ella, con 
Ddicación, expresa y concreta del lugar 

niism16 ebtá depósito y condiciones del
Al tomar posesión de sus cargos 

- s nuevos Concejales tendrán la facultad 
u exigir del Secretario del Ayuntamiento 

a certificación comprensiva de los de- 
)a:p GS 1ue es responsable el Ayunta- 
ProbtO y sus Concejales, pudiendo com- 
de i0ar Personalmente la existencia real 
car»8 reEer¡dos depósitos. Al cesar en sus 
ex¡S)S l°s Concejales solventes podrán 
acrpLr- .1 Secretario otra certificación 
hte'-r Votiva de que subsisten en toda su 

i d er? cantidad y calidad los pro
no k°s depositados, en tanto los depósitos 
Pa¿3^>"a,n sido cancelados legalmente por 
su^n(;e crédito de que respondían, o por 
ejeeuraUtac^n realizada por el Agente 
aquell - Persiguiendo la efectividad de

5.a A los Concejales todos, que, por 
medio de una u otra de esas certificacio
nes, no puedan justificar que los depó
sitos ya no existían al tiempo de tomar 
posesión de su cargo o subsistían cuando 
cesaron en el mismo, les será exijida por 
la vía y procedimiento adecuados, tanto 
la responsabilidad Civil antes determi
nada, como en su caso, la criminal por 
quebrantamiento de depósito, cuando 
este, al tratar de hacer efectivo en él el 
reintegro del préstamo haya desapare
cido o haya perdido en cantidad o cali
dad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del referido Decreto del Cré
dito Agrícola.

Lo que para conocimiento de los Ayun
tamientos en cuanto se relaciona con los 
prestamos que concedan a los agriculto
res con la garantía de productos agríco
las, se publica en este periódico oficial.

Palma. 14 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io
* * *

Núm. 658 
Circulares

Ne g o c ia d o  3.°—Ex t r a n je r o s
El decreto del Ministerio de la Gober 

nación de 2 de mayo de 1922, dispone en 
su artículo 6.° que todos los súbditos ex
tranjeros, de ambos sexos, mayores de 
14 años, que residan en España, deberán 
presentar su pasaporte para su visado en 
los Gobiernos Civiles en las capitales de 
provincia, y en las Alcaldías los que resi
dan en los pueblos.

Y comprobado por este Gobierno que 
numerosos extranjeros residentes en esta 
provincia, muchos de los cuales ejercen 
desde hace largo tiempo diferentes profe
siones y oficios, no bandado cumplimiento 
a dicho requisito, he acordado conceder 
un plazo que finirá el día 31 del corriente 
para que se presenten con sus pasaportes 
en las oficinas de este Gobierno (Negocia
do de Orden Público), todos los días hábi
les de 10 a 12 los que residan en esta 
capital, y los que residan en los pueblos 
Jo hagan en las respectivas Alcaldías.

Transcurrido dicho plazo los súbditos 
extranjeros residentes en Baleares que no 
hayan visado su pasaporte incurrirán en 
las sanciones que la ley confiere a mi 
Autoridad

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Palma 15 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io
* * *

Núm. 661 .
Llamo la atención a los Señores Alcal

des de esta provincia sobre el exacto 
cumplimiento del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 2 de mayo de 1922, 
en su parte referente a la permanencia 
de extranjeros en territorio nacional, y 
cuanto se dispone en la Circular anterior 
sobre la obligación que tienen los súbdi
tos extranjeros, de ambos sexos, mayores 
de 14 años, que residan en esta provincia 
de presentar sus pasaportes para su visa
do en este Gobierno civil, los que residan

en Palma, y en las respectivas Alcaldías 
los que residan en los pueblos.

En todas las Alcaldía, excepto las de 
Palma y Mahón, deberá llevarse un Li
bro Registro de Extranjeros en el que se 
harán constar los siguientes datos: núme
ro de orden, fecha de su presentación, 
nombres y apellidos, fecha y lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, profesión, ofi
cio u ocupación, estado, carácter de su 
residencia, domicilio, objeto de su viaje, 
punto o lugar de donde procede, fecha del 
último visado, lugar, fecha y número de 
expedición de su pasaporte y observa
ciones.

Los Señores Alcaldes procurarán que 
en un plazo que finirá el dia 31 del co
rriente visen su pasaporte, inscribiéndo
los en el Registro citado, todos los extran
jeros que residan en su respectivo térmi
no municipal, remitiendo a este Gobierno 
copia de dicha relación con expresión 
para cada uno de ellos de todos los datos 
del Registro, por el orden en que van 
indicados y con las observaciones que 
crean convenientes.

A partir del dia l.°de abril remitirán 
a este Gobierno dentro de los tres pri
meros dias de cada mes copia de todas 
las inscripciones que se hayan hecho en 
dicho Registro durante el mes anterior.

Los Sres. Alcaldes en cuyos términos 
no residan ningún extranjero o que a 
partir del l.° de abril no hagan nuevas 
inscripciones en el Registro lo comunica
rán así mensualmente a este Gobierno.

Quedan exceptuados de remitir dichos 
datos la Alcaldía de Palma y la de Ma
hón; las restantes Alcaldías de la isla de 
Menorca lo harán a la Delegación del 
Gobierno de la República en Mahón.

Espero del reconocido celo de los se
ñores Alcaldes, que percatados de la im
portancia de este servicio, procederán al 
más exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena en la presente Circular.

Palma 15 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

Núm. 651
Se c r e t a r ía . — Ne g o c ia d o  2.°

Circular.—Alistamiento
No habiendo sido cumplido por los se

ñores Alcaldes de los pueblos de Alaré, 
Andraitx, Costitx, Escorca, Esporlas, Por- 
nalutx, Muro, Petra, Pollensa, Porreras, 
La Puebla, San José, Sancellas, Santa 
Eugenia, Santa Eulalia, Santa Margari
ta, Sóller, Son Servera y Villafranca de 
Bonany, un servicio ordenado por oficio 
de este Gobierno de fecha 4 de enero últi
mo sobre alistamiento, cuyo servicio se
gún instrucciones recibidas de la Supe
rioridad y notificadas a las citadas Alcal
días en el mencionado oficio, tenía que 
ser cumplimentado antes del dia 15 del 
actual; he acordado prevenir a los referi
dos señores Alcaldes que si a vuelta de 
correo no se ha recibido en este Gobierno 
el expresado servicio, les impondré el 
máximum de multa que me facultan las 
disposiciones vigentes, con la que desde 
luego quedan conminados.

Palma 14 de marzo de 1933.
El Gobernador,

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io

Núm. 637
Plazas de idieos y Fehuacéalieos Tiíaiares

CIRCULAR
Para la adecuada organización de los 

Servicios Sanitarios de Ja Provincia y en 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, en especial del Reglamento del dia 7 
del actual que se inserta, los Señores Al
caldes se servirán remitir sin demora a 
la Inspección Provincial de Sanidad, los 
datos a que hace referencia el artículo 
3.° del citado Reglamento relativos a to
das las plazas vacantes o de nueva crea
ción sin proveer de Médicos Titulares 
Inspectores Municipales de Sanidad, de
biendo asi mismo proceder al anuncio en 
la forma ordinaria de las plazas vacantes 
o de nueva creación de Farmacéuticos 
Titulares.

Palma 13 marzo de 1933.
El Gobernador Ciril, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io  

lECCWNTfirGACETr
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: La Ley de 15 de septiembre 

último, sobre provisión de plazas, resolu
ción de expedientes y percepción de habe
res de Inspectores municipales de Sani
dad, establece en sus artículos l.° y 5.°, 
que por el Ministerio de la Gobernación 
han de dictarse las normas reglamenta
rias para la más perfecta aplicación y 
desarrollo de las disposiciones de la ex
presada ley; y con el fin de dar el debido 
cumplimiento a los citados preceptos,

A propuesta de las Direcciones gene
rales de Sanidad y Administración local, 
y previo informe favorable del proyecto, 
por el Consejo de Estado, vengo eiíapro
bar el siguiente Reglamento, dictado en 
ejecución del artículo 5.° de la Ley de 15 
de septiembre de 1932, y para su aplica
ción, cuyos preceptos entrarán en vigor 
en la fecha siguiente a la de su publica
ción en la Gaceta, de Madrid.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 7 de marzo de 1933.

CASARES QUIROCA 
Señor Director general de Sanidad.

Re g l a me n t o  pa r a  l a  a pl ic a c ió n  d e l a  
Le y d e 15 d e s e pt ie mb r e d e 1932, 
r e f e r e n t e a  pr o v is ió n d e pl a z a s , 
r e s o l u c ió n d e e x pe d ie n t e s y pe r 
c e pc ió n d e h a b e r e s d e Mé d ic o s y  
Fa r ma c é u t ic o s t it u l a r e s , In s pe c t o 
r e s mu n ic ipa l e s d e Sa n id a d .

CAPITULO PRIMERO
Plazas sujetas a los preceptos del presente 

Regla mentó. —Procisión.
Artículo l.° A los efectos de la Ley 

de 15 de septiembre último, Gaceta del 17, 
quedarán comprendidas en este Regla
mento todas las plazas de Médicos titu
lares Inspectores municipales de Sani
dad, incluidas en la clasificación aproba
da por Orden del Ministerio de la Gober.

M.C.D. 2022



nación de 29 de octubre de 1931, Gaceta 
de l.° de noviembre, asi como las que 
resulten en virtud de rectificaciones de 
esta clasificación, que, con arreglo a dis
posiciones vigentes, tuvieren lugar.

Los nombramientos para desempeñar 
en propiedad estas plazas son de la com
petencia municipal (Ayuntamiento o Jun
ta de Mancomunidad) (artículo 2.° de la 
ley), siendo condición indispensable que 
los funcionarios, para ser nombrados, 
hayan de pertenecer al Cuerpo de Médi
cos titulares-Inspectores municipales de 
Sanidad.

Articulo 2.° En el plazo de diez dias, 
después de ocurrida una vacante, el Al
calde o Presidente de la Junta de Manco
munidad, dará cuenta de la misma a la 
Corporación correspondiente, la cual 
acordará la declaración de vacante de la 
plaza para su provisión en propiedad en 
la forma que deteimine (oposición o con
curso). Igualmente acordará su provisión 
interina, nombrando con preferencia a un 
facultativo del Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad. _ .

Los Inspectores municipales de Sani
dad interinos cesarán al tomar posesión 
el nombrado en propiedad. La interinidad 
no excederá de seis meses y no constitui
rá derecho alguno a favor de los intere
sados en la provisión de plazas en propie
dad.

Artículo 3.° Al tener lugar la decla
ración de vacante de una plaza, el Presi
dente de la Corporación interesada en via
rá a la Inspección provincial de Sanidad 
certificación del acuerdo, y a la vez, el 
anuncio correspondiente, por duplicado, 
consignando en el mismo la causa de la 
vacante, forma de provisión, categoría, 
fecha de clasificación, dotación de la pla
za y número de familias, para el servicio 
benéfico-sanitario, o funciones de otra ín
dole que tengan asignadas, asi como el 
punto de residencia del titular que resul
te nombrado.

El anuncio será revisado por la Ins
pección provincial de Sanidad a fin de 
que, si no se ajustara a los preceptos re
glamentarios, se proceda por el expresa
do Centro a su devolución a la Corpora
ción interesada, para su oportuna rectifi
cación, v una vez conforme con las dis
posiciones legales, el Inspector provin
cial lo elevará, con su firma, a la Direc
ción general, para su publicación en la 
Gaceta de Madrid, comenzando a contarse 
al plazo de convocatoria (oposición o con
curso), desde la fecha siguiente a la de 
su publicación en el citado periódico ofi
cial, quedando prohibido todo anuncio 
con anterioridad a la fecha en que apa
rezca en aquél.

Artículo 4.° Las instancias solicitan
do plazas de Médicos titulares se dirigi
rán, en el plazo improrrogable de un 
mes, y de cuarenta y cinco días cuando 
se trate de plazas que radiquen en las 
Islas Canarias, a la Inspección provin
cial a que pertenezca la capitalidad de la 
plaza, en papel de la clase correspon
diente, acompañando a. la misma la ficha 
de méritos, tanto en los casos en que la 
provisión haya de tener lugar por oposi
ción o por concurso, y la documentación 
complementaria en los casos a que se re
fieren los artículos 18 y 19 del presente 
Reglamento.

Artículo 5.° La ficha de méritos será 
expedida por la Sección correspondiente 
de la Dirección general de Sanidad, y 
comprenderá los siguientes datos: filia
ción (nombre y apellidos, naturaleza y 
fecha de nacimiento), fecha de ingreso y 
situación (en activo o excedente), en el 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, número en el Escalafón y todos 
los conceptos reconocidos, como mérito, 
en el presente Reglamento, según resulte 
de los ídocumentos exhibidos al electo 
(originales o testimonios notariales), con 
la puntuación que a cada uno correspon
da y expresión de la puntuación total. 
Llevará el visto bueno de la Inspección 
general de Sanidad interior.

Artículo 6.° A los efectos del presen
te Reglamento, serán considerados como 
méritos los siguientes:

A) Estudios universitarios:
1. Premio extraordinario en el Grado 

de Licenciado o de Doctor en Medicina, 
5,000 puntos. .

2. Sobresaliente en el Grado de Li
cenciado o de Doctor en Medicina, 3,000 
puntos. .

3. Grado de Doctor en Medicina, 
3,000 puntos. . .,

4. Alumno interno, por oposición, de 
Facultad de Medicina, Beneficencia gene
ral o provincial, 3,000 puntos.

5. Sobresalientes, cada uno, 0,500 
puntos. ,

G. Matrículas de Honor, cada una, 
0,500 puntos. 

l no de treinta días, a partir de la fecha de 
‘ notificación de su nombramiento, excep- 
¡ to en el caso en que la plaza pertenezca 

a las Islas Canarias, y el facultativo resi
da en la Península, o viceversa, en cuyo 
caso se considerará ampliado el plazo 
hasta cuarenta y cinco días, estimándose 
como renuncia no haber tomado posesión 
en el expresado plazo, procediéndose en
tonces, por la Corporación correspondien
te, en otro período de diez días, a nom
brar otro aspirante, si hubiere lugar, con 
sujeción a los preceptos que rigen el tur
no de provisión de la plaza, acordando, 
en otro caso, declarar ésta desierta, asi 
como la forma en que hubiere de proveer
se, previo nuevo anuncio, con arreglo a 
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Los facultativos nombrados para las 
plazas de Médicos titulares, podrán soli
citar prórroga para la toma de posesión, 
si no pudieran verificar ésta en el plazo 
correspondiente, pudiendo los Ayunta
mientos acceder a la petición, ampliando 
el mismo por otros quince dias.

Artículo 11. Verificado el acto de to
ma de posesión de la plaza, procederá la 
Corporación interesada, en un plazo de 
diez días, a declarar resuelto el concurso 
u oposición celebrada para la provisión 
de la misma, levantando el acta corres
pondiente, de la cual se remitirá la opor
tuna certificación a la Inspección provin
cial, en otro plazo de diez días, a fin de 
que por este Centro sea a su vez remitida 
a la Dirección general, de acuerdo con la 

4 dispuesto en el artículo 9.° del presente 
Reglamento, y con objeto, asimismo, de 
devolver a los" interesados su documenta
ción respectiva.

Solamente será devuelta la documen
tación antes de haber sido declarada re
suelta la provisión de la plaza, cuando 
sea solicitada por el interesado, en cuyo 

í caso se entenderá, que renuncia a su con- 
í dición de aspirante, perdiendo, por tanto, 
Itodo derecho en relación con la misma. , 

Artículo 12. Los miembros de los Tri
bunales, en los casos de oposición, a que 
se refiere el presente Reglamento, deven
garán, en concepto de dietas, la cantidad 

¡de 15 pesetas diarias, cada uno, durante 
su actuación, cuyas cantidades, así como 
los gastos de viaje, serán abonados por la 

i Corporación interesada, la cual podrá 
s apelear ante la Dirección general de Sa

nidad, si en algún caso estimara abusiva 
la cuenta presentada, siendo firme la re
solución que por el expresado Centro se 
dicte.

En caso de concurso, será, igualmente, 
de cargo de la corporación interesada, el 
abono de las cantidades devengadas por 
los expresados conceptos, solamente a 
los miembros del Tribunal nombrados 
por la misma.

CAPITULO II
Concursos

Artículo 13. Los concursos para la 
provisión de las plazas de Médicos titula
res Inspectores municipales de Sanidad, 
a que se refiere el presente Reglamento, 
serán libres o restringidos, con arreglo 
a las siguientes modalidades, acordándo
se, en cada caso, por la Corporación inte
resada, el que haya de aplicarse para la 
provisión de la plaza.

Concurso libre de antigüedad.
Concurso restringido de traslado, por 

antigüedad, entre los que desempeñen 
plaza en propiedad.

Concurso libre de méritos, y
Concurso restringido de traslado, por 

méritos, entre los que desempeñen plaza 
en propiedad.

Artículo 14. En los casos en que la 
Corporación acuerde que la provisión ha 
de tener lugar por concurso, determinará 
al mismo tiempo si la selección de los as
pirantes ha de ser hecha por el Inspector 
provincial de Sanidad solamente o me
diante Ttibunal, en armonía con lo que 
dispone el artículo 2.° de la ley, a que se 
refiere el presente Reglamento, proce
diendo en el último caso a designar a la 
vez los dos representantes que, como Vo
cales, han de actuar en el citado Tribu
nal, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 15 de este Reglamento, dando cuen
ta a la Inspección provincial de los cita
dos acuerdos, al mismo tiempo que de la 
vacante objeto de provisión.

La selección de aspirantes ha de tener 
lugar durante los veinte dias siguientes a 
la terminación de plazo del concurso, a 
cuyo efecto serán citados oportunamente 
por la Inspección provincial los miembros 
del Tribunal, en los casos que proceda, 
siendo comunicada la selección que hu
biere tenido lugar, a la Corporación res- ! 
pectiva, dentro del plazo de cinco días, i 
remitiendo, al mismo tiempo, la documen- ? 
tación de los interesados, a fin de que por ' 

B) Estudios sanitarios:
1. Aprobación de cursos especiales 

sanitarios organizados por Centros del 
Estado o Institutos provinciales de Higie
ne, 4,000 puntos.

C) Cargos oficiales:
1. Médicos, por oposición o concurso 

oposición, de los Centros u Organismos 
del Estado, 20,000 puntos.

2. Médicos, por oposición, de la Be
neficencia provincial o municipal, 5,000 
puntos.

3. Subdelegados de Medicina, por 
oposición, 3,000 puntos.

D) Servicios en propiedad de Médico 
titular:

1. Primer quinquenio, 6,000 puntos.
2. Cada año que exceda del primer 

quinquenio, 1,000 puntos.
En ningún casóse computarán más 

de tres quinquenios.
E) Servicios sanitarios:
1. Comisiones de carácter sanitario 

concedidas por el Estado, 5,000 puntos.
2. Asistencia de epidemias oficial

mente declaradas (cólera, peste, fiebre 
amarilla y tifus exantemático), cada una, 
10,000 puntos.

3. Otras epidemias, oficialmente de
claradas, cada una, 3,000 puntos.

4. Campañas profilácticas (vacuna
ción antituberculosa, antitifica, etcétera), 
3,000 puntos.

Para que los servicios prestados, con 
ocasión de epidemia o campaña profilác
tica sean considerados como mérito, han 
de acreditarse con certificación de la Ins
pección provincial de Sanidad correspon
diente, en que se haga constar la decla
ración oficial de aquélla.

F) Publicaciones:
1. Originales y aprobadas por la Di

rección general de Sanidad, previo infor
me favorable del Consejo Nacional de 
Sanidad, editados en forma de libro o de 
folleto, 5,000 puntos.

Quedan excluidas las tesis doctorales, 
así como las publicaciones en colabora
ción.

G) Recompensas:
1. Premios por servicios o trabajos 

1 de carácter médico-sanitario adjudicados 
1 en certamen público, 2,000 puntos.

Se excluyen las oposiciones y cursos 
; que hayan servido de fundamento para 
: ingreso en el Cuerpo de Inspectores mu
; nicipales de Sanidad.
| Artículo 7.° Como consecuencia de lo 
■ dispuesto en el articulo anterior, quedan 

anuladas todas las fichas expedidas con 
anterioridad a la publicación del presen
te Reglamento, considerándose como co- 

¡ pía simple la primera que se expida a 
■ partir de la fecha de publicación del pre
sente Reglamento en la Gaceta de Madrid, 
a aquellos Inspectores que anteriormente 
la tuvieren expedida.

Artículo 8.° Antes de anunciar la co
rrespondiente oposición o concurso para 
proveer en propiedad una plaza en un 
Ayuntamiento o Mancomunidad, que, se
gún la clasificación vigente, tenga asig
nada más de una, se convocará por la 
propia Corporación, entre los facultativos 
que desempeñen en propiedad las restan
tes, los concursillos previos de traslado 
necesarios, anunciándose en la Gaceta de 
Madrid, la que, como resultado de los 
mismos, quede al final desierta, con ex
presión del distrito a que pertenece, para 
su provisión por oposición o concurso, 
según acuerdo de la Corporación inte
resada. ■

Igualmente, las Corporaciones que con 
anterioridad a la presente disposición ten
gan reglamentados sus servicios benéfi- 
eos-sanitarios y cuenten con Médicos su
pernumerarios legalmente nombrados, 
por oposición o concurso, previo el anun
cio correspondiente, pasarán automática
mente por el orden que les corresponda, 
a ocupar en propiedad la plaza o plazas 
vacantes, quedando anuladas tales plazas 
de supernumerarios, cuya creación, en lo 
sucesivo, se ajustará a los mismos precep
tos que las demás plazas de Médicos titu
lares Inspectores municipales de Sani
dad, a que se refiere el presente Regla
mento.

Artículo 9.° Una vez hecho el corres
pondiente nombramiento como resultado 
de oposición o concurso, celebrado para 
proveer una plaza, la Corporación intere
sada dará cuenta del mismo, en un plazo 
de veinte dias, a la Inspección provincial 
de Sanidad respectiva, remitiendo, al 
efecto, certificación del oportuno acuerdo 
que, a su vez, será elevado por la citada 
Inspección a la Dirección general, junta
mente con certificación del acta de toma 
de posesión a que se refiere el artículo 
11, para su constancia y archivo en el 
expresado Centro.

Artículo 10. El funcionario nombra
do tomará posesión de la plaza en térmi-

ésta se proceda al oportuno nombra, 
miento.

Artículo 15. El Tribunal a que se re
fiere el articulo anterior estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, el Inspector provincial d6 
Sanidad.

Vocales: Dos Concejales en represen, 
tación de la Corporación interesada de. 
signados por la misma; dos Inspectores 
municipales de Sanidad, con ejercicio 
profesional, a cuyo efecto, las Asociacio
nes interesadas solicitarán cada año, en 
el mes de enero, su reconocimiento, a es
tos efectos, de la Dirección general de 
Sanidad, y ésta fijará mediante Orden 
aparecida en la Gaceta, el automatismo 
para que aquéllas puedan verificar las 
designaciones previstas en la Ley de i:, 
de septiembre de 1932.

Como Secretario de este Tribunal ac
tuará el Inspector municipal de Sanidad 
más moderno en el Escalafón del Cuerpo, 
Al mismo tiempo, y en la misma forma, 
serán nombrados los suplentes respectí'. 
vos de cada uno de los Vocales.

Una vez comunicada por la Corpora
ción correspondiente a la Inspección pro
vincial de Sanidad que la selección de los 
aspirantes ha de tener lugar mediante Tri
bunal, el Inspector provincial de Sanidad 
se dirigirá a las Organizaciones profesio
nales que han de designar sus represen
tantes en el Tribunal, a fin de que por 
éstas se proceda al nombramiento de los 
Vocales que han de actuar en el mismo, 
cuya designación tendrá lugar en un pla
zo de diez días, en la forma que determi
ne la Dirección general de Sanidad, en 
armonía con lo dispuesto en el articulo 
anterior.

Artículo 16. Cuando la provisión de 
una plaza haya de tener lugar por con
curso libre de antigüedad, la Corporación 
interesada hará la adjudicación a favor 
del aspirante que hubiere acreditado ma
yor antigüedad en el Cuerpo, expresada 
por el número en el Escalafón, según la 
ficha de méritos correspondiente.

Cuando la provisión corresponda a tur
no restringido de traslado, por antigüedad, 
la adjudicación tendrá lugar en igual for
ma, siendo admitidos, únicamente, como 
concursantes, aquellos que hayan acredi
tado que se hallan en activo, según la ñcha 
de méritos respectiva, con la sola excep
ción que determinan los artículos 18 y k 
del presente Reglamento.

Artículo 17. Cuando la plaza hayade 
ser provista por concurso libre de méritos, 
la adjudicación ha de tener lugar a favor 

- del aspirante que haya acreditado más 
! alta puntuación, según la ficha de méritos 
í correspondiente.

Cuando la provisión corresponda a tur- 
¡ no restringido de traslado, por méritos, la 

adjudicación tendrá, lugar en igual forma 
que se determina en el párrafo anterior, 
siendo admitidos, únicamente al concurso, 
aquellos aspirantes que hubieran acredi
tado que se encuentran en activo con la 
ficha de méritos correspondientes, con la 
excepción establecida en los artículos k 
y 19 del presente Reglamento.

Artículo 18. En los concursos de tras
lado, tendrá preferencia el aspirante que 
acredite documentalmente derecho de 
consorte, por hallarse su cónyuge desem
peñando cargo oficial en el Municipio0 
Mancomunidad a que pertenezca la plaza, 
en cuyo caso, la adjudicación tendrá lugar 
a favor del que hubiere acreditado este 
extremo o al más antiguo en el Cuerpo,0 
de mayor puntuación de méritos, según el 
turno elegido por la Corporación interesa
da, cuando haya más de un aspirante que 
reúna la expresada circunstancia. .

Artículo 19. Cuando la plaza objeto 
de provisión pertenezcan a una Corpora
ción que ha concedido la situación de ex
cedencia voluntaria a un Médico titular
la adjudicación tendrá lugar a favor del 
aspirante que acredite esta circunstancié 
con la oportuna certificación de la Corp°' 
ración correspondiente, en armonía con 
lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 20. Una vez acordada por (• 
Corporación interesada la adjudicación d® 
la plaza, se procederá por aquélla a j 
oportuna notificación al aspirante des'i-- 
nado, en el plazo de diez días, notificad' 
dose ésta, igualmente, así como su fundu- 
mentó, a los demás aspirantes que haya' 
tomado parte en el concurso, pudiendo, 
los que no se hallen conformes, eleva 
recurso de alzada ante el Ministerio de a 
Gobernación en un plazo de quince días, 
el cual resolverá, previo informe de la 
Direcciones generales de Administración 
y Sanidad. .

Articulo 21. Subsistirá el Escálalo 
definitivo del Cuerpo de Inspectores ni"' 
nicipales de Sanidad, aprobado por Ord? 
de 27 de enero de 1931, en el que podf: 
figurar, además de los inscritos hasta i
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1 q todos los Médicos del Cuerpo, no 
■ Piídos en aquél, así como los de nuevo 
í^'eso a cuyo efecto, tanto unos como 
>!1-L completarán su expediente respec- 
o.trOanreVia solicitud, concediéndose el 
“Z0 n improrrogable de tres meses para su 
r tripción con el número correspondiente 
1 h  fecha de ingreso en el Cuerpo, y 
:l - Vcurrido dicho plazo serán incluidos 
11111 el número correspondiente a la fecha 
^ue soliciten su inclusión.
e11 p’i citado Escalafón será rectificado 

. da dos años, y no ganarán puestos en 
Cf mismo los que lleven más de dos años 
•'desempeñar plaza en propiedad, los 

sl iles continuarán con el mismo número 
mientras permanezcan en la expresada 
^'^Eu To  sucesivo, el archivo, tramitación 
- despacho de expedientes relacionados 
\ ei citado Escalafón estará a cargo de 
h Sección correspondiente de la Dirección 
o-eiieral de SanicL-d.
r Articulo 22. La situación en el Cuerpo 

inspectores municipales de Sanidad se 
icreditará con la correspondiente certifi
cación de Ayuntamiento o Junta de Man
comunidad, en que conste que el interesa
do se encuentra desempeñando plaza en 
ni-opiedad, haciéndose constar en la ficha 
correspondiente que se halla en situación 
de excedente en caso de no acreditar este 
extremo.

i

CAPITULO III
Oposiciones

Articulo 23. Serán provistas por opo
sición las plazas cuando así lo acuerde la 
Corporación interesada.

Las oposiciones tendrán lugar en la 
capital de la provincia correspondiente, 
incluyéndose en cada convocatoria todas 
¡as plazas vacantes en la misma que ha- 
van de ser provistas por este procedi
miento, cuyo plazo de admisión de instan
cias haya expirado al tener lugar la cita
ción dé los opositores, por el Tribunal 
para la práctica de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones estará constituido en la si
guiente forma:

Tres Inspectores provinciales de Sani
dad de las provincias del Distrito univer
sitario a que pertenezca la plaza, entre 
los cuales ha de figurar el déla provincia 
respectiva, turnando los demás, o actuan
do el de una provincia correspondiente a 
otro Distrito, según proceda.

El nombramiento de los Inspectores 
provinciales como Vocales corresponde a 
la Dirección general de Sanidad.

Igualmente figurarán en el Tribunal, 
como Vocales, dos Médicos titulares, Iris- ' 
pectores municipales de Sanidad, con 
ejercicio en propiedad en la provincia, 
cuya propuesta corresponde, a las Asocia
ciones profesionales, en la misma forma 
que para los concursos se determina en 
el artículo 15 del presente Reglamento, 
siendo los nombramientos, asimismo, de 
la competencia de la Dirección general 
de Sanidad.

En igual forma tendrá lugar la desig
nación de los suplentes respectivos.

Actuará de Presidente el Inspector 
Provincial de mayor categoría adminis- 
tratiya, y como Secretario, el Inspector 
'Municipal de Sanidad más moderno en el 
Escalafón del Cuerpo.

Las oposiciones tendrán lugar cuatro 
veces al año, en los meses de marzo, ju- 
'“o, septiembre y diciembre. El anuncio 
de la convocatoria para proveer plazas 
Por oposición, se publicará en la Gaceta 
^Madrid, asi como el Tribunal que ha 
le actuar en la misma.
. La práctica de los ejercicios tendrá 
wgar previa convocatoria a los opositores 
pe, dentro del período reglamentario, 
puyan solicitado la plaza, acompañando 

instancia la documentación corres
pondiente, la cual será anunciada en el 

'JLe t in  Of ic ia l  de la provincia por el 
jnbunal, con unajantelación de diez días, 
Por lo menos.

241 ^or Ia Dirección gene
. 1 de Sanidad se publicará el Reglamen- 

Programa a que haya de ajustarse 
t Practica de los ejercicios, rigiendo has- 

establecido en las normas 18, 
v íp -'^ 21 de Ia ^ea^ orden de 11 de no- 
Por/re de y programa aprobado 
IticHlrcU^ar d8 esta Dirección general de 

19 de diciembre del mismo año.
cins rtil(^u^ 25, Terminados los ejerci- 
la n] e tribunal hará la adjudicación de 
níasaZa COn arre"*° a las siguientes nor- 
únip- Si Plaza objeto de provisión es 
hav-i’ ?era adjudicada al opositor que 
tos'/L0 o tenido mayor número de pun- 

pía?- Sil se trata de proveer más de una 
biíiti ‘t e tribunal citará para el dia si- 
6 al de la terminación de los ejer- 

ciclos a los opositores aprobados, los cua
les procederán, por orden de puntuación, 
a elegir las plazas, siendo indispensable 
que la plaza elegida haya sido solicitada 
por el opositor en la forma que determina 
el artículo 4.° del presente Reglamento.

Artículo 26. Las Corporaciones po
drán fijar en concepto de derechos de 
oposición la cantidad de 30 pesetas, como 
máximum, por opositor y por plaza, ha
ciéndolo asi constar en el anuncio corres
pondiente, para su publicación en la Ga
ceta ele Madrid.

CAPITULO IV
Destituciones

Artículo 27. Contra los fallos de los 
expedientes instruidos por los Ayunta
mientos a los Inspectores municipales de 
Sanidad, podrán los interesados recurrir 
ante el Ministerio de la Gobernación, en 
el término de treinta días a partir de la 
fecha de notificación del acuerdo, el cual, 
en el plazo más breve posible, podrá sus
pender el acuerdo de la Corporación res
pectiva, previo informe favorable de las 
Direcciones generales de Sanidad y Ad
ministración, en tanto se dicte el oportu
no fallo por el Tribunal Contencioso- 
administrativo, a cuyo efecto han de 
acompañar a sus instancias, los interesa
dos, la certificación correspondiente de 
haber entablado recurso contenciosoad- 
ministrativo, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 3.° de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932.

CAPITULO V 
Pago de haberes

Articulo 28. Para el cumplimiento de 
las disposiciones del artículo 4.° de la Ley 
de 15 de septiembre de 1932, referente a 
la demora en el pago de las dotaciones 
asignadas en los presupuestos locales a 
los Inspectores municipales de Sanidad, 
recurrirán éstos, en su caso, en queja an
te los Gobernadores civiles, cuya Autori
dad exigirá del Ayuntamiento respectivo, 
certificación de la cantidad existente en 
arcas municipales, en la fecha en que tu
vo lugar el vencimiento délas cantidades 
reclamadas, haciendo constar asimismo 
una relación de los libramientos expedi
dos para el pago de servicios correspon
dientes al periodo de tiempo, durante el 
cual no han sido satisfechos los haberes 
devengados por el Médico titular recla
mante.

Artículo 29. Si a pesar del derecho 
preferente e inexcusable, reconocido a 
los Médicos titulares por el artículo 116 
del Reglamento de Empleados municipa
les. confirmado y ratificado por el artí
culo 4.° de la Ley de 15 de septiembre 
último, los Ayuntamientos hubieren de
jado de abonar los haberes que corres
ponden a los citados funcionarios, en las 
épocas normales de pago, y se acreditara 
que habían sido abonados gastos diferí- 
bles o voluntarios, o aun cuando no hu
biesen sido éstos satisfechos, existiera en 
arcas municipales cantidad suficiente pa
ra el pago de los haberes reclamados por 
el Gobernador civil, a propuesta del Ins
pector provincial de Sanidad, se dará 
cuenta a la Autoridad judicial de la in
fracción cometida, a los efectos que pro
cedan. (

Sin perjuicio de lo expuesto, los Médi
cos titulares podrán, por si mismos o por 
mediación de su Habilitado, entablar la 
correspondiente acción de demanda civil
ordinaria, para la reclamación y cobro 
de sus haberes.

Artículo 30. Los preceptos conteni
dos en los diferentes artículos del presen
te capítulo, serán de aplicación igualmen
te en todas sus partes a los Farmacéuti
cos titulares.

Artículo adicional. Siempre que los 
Médicos titulares hayan de dirigirse al 
Ministerio de la Gobernación, lo harán 
por conducto de la Inspección provincial 
de Sanidad respectiva, u organismo que 
haga sus veces, no tramitándose ningún 
asunto que no se haya dirigido por el ex
presado conducto.

La aplicación de los preceptos del 
presente Reglamento tendrá lugar desde 
la fecha siguiente a la de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, no siendo obliga
toria para aquellos Ayuntamientos que, 
con anterioridad a la fecha de la publica
ción de éste, tuvieren aprobado el suyo 
respectivo de Beneficencia municipal, por 
el que continuarán rigiéndose en lo suce
sivo.

Quedan derogadiis cuantas disposicio
nes se opongan al cumplimiento del pre
sente Reglamento.

(Gaceta 9 marzo de 1933)
»* *

SECCION PROVINCIAL
Núm. 655

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

El día 17 del actual y sucesivos de 11 
a 12 y media se procederá por la Deposi
taría de fondos 'provinciales al pago del 
cupón número 30 vencimiento 31 de di
ciembre último, de los Bonos provinciales 
en circulación emitidos por acuerdo de hx 
Diputación de l.° de junio de 1917 y auto
rizados por R. O. del Ministerio de la Go
bernación de 5 de septiembre del mismo 
año.

Palma 15 de marzo de 1933.—El Pre
sidente, F. Julia Perelló.

* * *
Núm 662

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca.
Esta Presidencia en uso de la atoriza- 

ción que por la Junta le fué concedida en 
sesión de 31 de junio de 1931, ha acordado 
facultar a la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Palma para que haga nueva 
elección del local para Colegio electoral 
del Distrito 3.° Sección n.° 13 situado en 
la calle de Tomás Forteza núm. 106, que 
es traslado a la calle de .Honderos n.° 46.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el artículo 22 de la vigente 
Ley Electoral.

Palma 16 de marzo de 1933.—El Presi
dente, Anselmo Gil de Tejada.

* * *
Núm. 663

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ampliación de convocatoria
En la sesión celebrada por el Exce- i 

lentísimo Ayuntamiento de mi presiden- ■ 
cia se acordó ampliar el plazo de presen
tación de instancias para los concursos- 
oposición para proveer una plaza de 
Médico de Maternidad y de Infancia y 
dos para Médicos del Dispensario Antitu
berculoso hasta el dia 22 del corriente, 
inclusive, en horas de oficina, y sirviendo 
el mismo plazo para que puedan ampliar 
y presentar toda clase de documentación, 
los que ya tienen instancia presentada.

Palma de Mallorca, 15 marzo de 1933. 
—El Alcalde, J. Tomás Rentería.—Por i 
A. del Ayuntamiento.— El Secretario, i 
Antonio Rosselló. i* * * 

Núm. 664
PSiego de Condiciones 

facultativas que han de regir en el Con- ' 
curso público para la adquisición de 
una instalación de Rayos X con desti
no al Dispensario Antituberculoso del 
Excmo. Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, según acuerdo del mismo en 
sesión del dia quince de febrero de mil 
novecientos treinta y tres.
Art. l.° Características de la insta

lación:
La instalación que deberá estar dis

puesta para funcionar sobre corriente al
terna 220 voltios, 50 períodos, se com
pondrá de:

1) 1 generador de alta tensión capaz 
de suministrar al tubo radiógeno, una 
intensidad de 130 miliaperios, con una 
tensión de 60 kilovoltios eficaces medi- 
bles conjuntamente, la intensidad me
diante el aparato de medida de la insta
lación y la tensión por medio de espin- 
terómetro de esferas que al efecto de las 
pruebas se le aplicará.

El transformador de alta tensión del 
generador será del tipo de circuito mag
nético, cerrado en baño de aceite dentro 
de tanque totalmente metálico.

La "mesa de regulación del aparato 
contendrá los órganos de regulación del 
generador y estará dotada de un disyun
tor automático en el circuito de radioco- 
pia, asi como del correspondiente reloj de 
instantáneas para la radiografía.

2) 1 equipo de válvula, formado por 
una válvula electrónica, que permita por 
lo menos el paso de 400 miliamperios sin 
llegar a la saturación y su correspondien
te transformador de calefacción con sus 
resistencias de regulación.

3) 1 línea de alta tensión tubular con 
aisladores de porcelana y autoenrrolla- 
dores.

4) 1 tubo protegido de doble foco li
neal que permita el empleo de intensida
des hasta 150 miliamperios.

5) 1 mesa soporte con diafragma rec
tangular, que permita la obtención de ra
diografías a una distancia de l‘5O metros 
entre el tubo y el chasis.

6) 1 pantalla fluoroscópica de 30 x 40 
cms. con cristal plomizo protector.

7) 1 chasis metálico de 30 x 40 cms.
8) 1 par de películas de refuerzo 

Sinegran de 30 x 40 cms. combinadas.
9) 1 delantal de protección.
10) 1 par de guantes protectores.
11) Unos lentes de protección.
Art. 2.° Serán de cuenta del adjudi

catario el transporte, embalaje e instala
ción de los aparatos en el local del dis
pensario, corriendo a cargo del Ayunta
miento el importe de la acometida.

Art. 3.° Los aparatos deberán que
dar instalados en el plazo máximo de 
veinte dias a contar desde el dia en que 
se haya hecho la adjudicación del con
curso, y en estado de funcionamiento.

Art. 4.° El material será sometido a 
cuantas pruebas se consideren oportunas, 
tanto de rendimiento como de calidad del 
mismo.

Art. 5.° El concurso se celebrará en 
el Ayuntamiento de Palma, bajo la pre
sidencia del Presidente de la Comisión de 
Sanidad.

Art. 6.° Podrán tornar parte en el 
concurso, todas las personas que no es; 
tén privadas de sus derechos civiles ni 
incapacitadas para la contratación de 
obras o servicios públicos.

Art. 7.° Los concursantes presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados 
y rubricados, recibiéndose todos los dias 
laborables y en horas de oficina, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Palma, 
a partir de la inserción de estas condicio
nes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el dia 
27 del corriente, abriéndose los pliegos el 
siguiente dia a las doce.

Art. 8.° Los concursantes deberán 
acreditar haber consignado en la Caja 
municipal un depósito de mil quinientas 
pesetas, con el exclusivo objeto de tomar 
parte en este concurso.

Art. 9.° El concurso deberá quedar 
adjudicado el dia veintinueve de los co
rrientes.

Art. 10. El adjudicatario deberá com
pletar el depósito hasta el diez por ciento 
del presupuesto. Este depósito no lo po
drá retirar el adjudicatario hasta después 
de seis meses y constituirán el plazo de 
garantía. Durante esto plazo vendrá el 
adjudicatario obligado a subsanar cuan
tas deficiencias presente el material, sir
viendo el depósito de garantía al buen 
funcionamiento de la instalación.

Art. 11 Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Í Art. 12. El pago de la instalación se 
í verificará en dos plazos, una mitad en el 
¡ corriente año, del presupuesto "vigente y 
i el resto del presupuesto de 1934.
í Art. 13. Los concursantes han de reu- 
¡ nir las condiciones a que se refiere el 

R. D. de 24 diciembre de 1928, para poder 
participar en este concurso, así como ha
brán de cumplirse las disposiciones de la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y Regla
mento para su ejecución, aprobado por 
R. D. de 23 de febrero de 1908 R. O. do 
26 de julio de 1917, art. 10 al 14 y por con
siguiente a tener en cuenta las listas que 
el Gobierno publique de artículos en que 
es dable acudir a la producción extran
jera en los servicios oficiales.

Modelo de proposición 
D.... vecino de...... calle de, n.

provisto de cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio y condiciones 
del Concurso inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  correspondiente al dia.....aceptando 
las condiciones que en el mismo se espe
cifican, me comprometo a efectuar dicho 
suministro según detalle especificado en 
el adjunto Presupuesto y características 
de la instalación de Rayos X, por la can
tidad de pesetas (precio en letras).

Fecha y firma del concursante
Aprobado por el Excmo. Ayuntamien

to en sesión celebrada dia quince de mar
zo de mil novecientos treinta y tres.— 
El Secretario, Antonio Rossclló.* * * 

Núm. 640 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobada por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada dia 10 
de marzo corriente, la Ordenanza fiscal 
por la que ha de regularse la exacción 
del derecho municipal establecido sobre 
«Manifestaciones públicas autorizadas, 
tanto de carácter civil como religioso que 
se celebran dentro de esta ciudad y su 
término, siempre que tengan finalidad 
mercantil», queda expuesta al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, hábiles, contados 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. déla provincia, du
rante cuyo plazo la Comisión de Hacien- 

fc da, admitirá las reclamaciones que £or-
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mu leu los interesados legítimos de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
322 del Estatuto municipal.

Mahón, 13 de marzo 1933.—El Primer 
Teniente de Alcalde, Alcalde accidental, 
Pedro Febrer. * * * 

Núm. 641
Aprobada por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión celebrada dia 10 de 
marzo corriente, la Ordenanza fiscal por 
la que ha de regularse la exacción del 
d rocho municipal establecido sobre «To
que de campanas de las Iglesias y tem
plos de esta ciudad y su término», queda 
expuesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo la Comisión de Hacienda, admitirá 
las reclamaciones que formulen los inte
resados legítimos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 322 del Estatuto 
municipal.

Mahón, 10 de marzo de 1933.—El Pri
mer Teniente de Alcalde, Alcalde ac
cidental, Pedro Febrer.

* * 
Núm. 648 

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
Habiendo quedado desierto el concur

so anunciado en el B. O. núm. 10.322 para 
proveer la plaza de Sepulturero de este 
municipio se abre un nuevo concurso por 
15 dias hábiles, para proveer dicha pla
za, con arreglo a las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

Artá 13 de marzo de 1933.—El Alcal
de, Pedro Gil.

* * 
Núm. 639

Enrique Castellano y Ortiz, del Cuerpo de 
Secretarios de Administración local, 
en Comisión especial en este Ayunta
miento.
Hago saber: que confeccionado el Re

partimiento General de Utilidades de
año 1930 se encuentra expuesto al pú
blico en estas oficinas—Casa Consistorial 
—durante quince días y tres dias después 
a contar desde la inserción del presente a 
los efectos de reclamación que deberán 
presentarse ante mi con los comproban
tes en que se funden y en el papel de la 
clase correspondiente.

Dado en Santañy a quince de marzo 
de mil novecientos treinta y tres.—Enri
que Castellano.

*'* 
Núm. 2757 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el í 

Ayuntamiento durante el mes de octu- í 
bre de 1932.
Sesión ordinaria celebrada, el dia 3 de . 

octubre de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde < 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales : 
señores Mascaró, Enrich, Sans, Sintes y ? 
Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an- i 
terior.

Quedar enterado:
l.°—Ley de la Presidencia dei Conse- í 

jo de Ministros, fecha 15 septiembre, Ga
ceta 21, promulgando el Estatuto de Ca
taluña.

2 .°—Ley del Ivlinisterio de Agricultura, ; 
Industria y Comercio, del mismo día y ' 
Gaceta, relativa a la Reforma. Agraria.

3 .° Decreto del propio Ministerio fe- , 
cha 18, Gaceta 20, del mismo mes dictan
do disposiciones sobre las fincas rústicas i 
afecladas por la Ley de Reforma Agraria : 
^Apartado 6.° de la Base 5.a).

4 .° — Decreto también del Ramo de ’ 
Agricultura de dia 23, Gaceta 25, creando 
el Instituto de Reforma Agraria encarga
do de aplicar la Ley de este ramo.

5 .° De haber dado comienzo a las ' 
obras de afirmado especial de la calle de ' 
Galán y G ireia Hernández y Alcalá Za- • 
mora, disponiendo se llegue por ahora ; 
solamente hasta el cruce de la calle del 
Pozo. .

6 .°—De haberse adquirido cinco Titu- | 
los de la Deuda Perpetua al 4 por ciento ■ 
interior a favor de la Beneficencia Muñí- ' 
cipal, dos de la Serie A. y tres de la Serie 
C. de un valor nominal de diez y seis mil : 
pesetas.

7 .°—De los productos obtenidos duran
te el mes de septiembre pasado por los ) 
conceptos siguientes:

Pesetas

Arbitrios sobre carnes. . . 998'73 :
Arbitrio sobre derechos de

degüello...................... 203'60 ;
. Id. sobre inspección sanita- ,
ria................................ 330'54

Total............. 1.532'87

8.°—Y de quedar instalado en el Hos
pital Municipal un termo sifón para el 
servicio de baños, duchas y demás pro
pios del Establecimiento.

Consignar en Presupueoto una partida 
para subvencionar a dos niños hijos de 
familias pobres, José Mascaró Palliser y 
Javier Seguí Mir, que según manifiesta el 
Consejo Local de 1.a Enseñanza, de acuer
do con su Sr. Maestro, poseen dotes para 
cursar los estudios de bachillerato.

Concurrir a una Asamblea de Ayunta
mientos de la Isla, convocada por el se
ñor Alcalde de Mahón, para tratar de una 
Circular recibida de la Excelentísima Di
putación Provincial, proponiendo la re
dacción de un proyecto de Estatuto eco
nómico de Baleares, y al propio tiempo 
discutir el informe que el Cronista de 
aquél Ayuntamiento ha redactado sobre 
el Historial de las carreteras y caminos 
de Menorca, construidos por el Estado y 
que tiene íntima relación con la petición 
de la Sociedad «La Sportiva de Cazadores 
y Pescadores de Menorca», enviada por 
el Sr. Jefe de Obras Públicas a informe de 
los Ayuntamientos de Menorca.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

D. Cosme Pons Riudavets, reformar el 
portal de Ja casa n.° 31 de la calle de 
Santa Agueda.

D. Bernardo Sintes Marín modificar 
una abertura de la casa u.° 87 de la de 
Melians.

D. José Pons Pons, colocar canalones 
en la fachada de la casa núm. 36 de la 
calle de S. Juan.

Y D. Pedro Pons Riudavets, reformar 
el portal de la casa n.° 31 de la del Doctor 
Llansó.

Celebrar las sesiones ordinarias a las 
diez y ocho horas treinta minutos.

Y se levantó lo sesión
Sesión ordinaria celebrada el día 10 de 

octubre de 1932—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaró, Sans, Sintes y Florit 
Morlá.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Quedar enterado y prestar conformi

dad a los acuerdos tomados en la reunión 
celebrada en Mahón, por representantes 
de los Ayuntamientos de Menorca, el día 
6 de este mes y que son a saber:

i .° Aprobación del informe redacta
do por el Cronista Archivero de aquél 
Ayuntamiento que comprende el historial 
de los caminos y carreteras construidas 
por el Estado en Menorca, enviándose co 
pia al Sr. Ingeniero Jeje de Obras Públi
cas, como contestación a su oficio de día 
26 de agosto pasado.

2 .° Invitar a la Comisión gestora de 
la Excma. Diputación Provincial de Ba 
leares, para que redacte un proyecto de 
Estatuto económico de la Provincia, que 
será luego estudiado por los Ayuntamien
tos de Menorca, resolviéndose después lo 
interesado por el Sr. Presidente de dicha 
Corporación Provincial.

Aprobar para su publicación en el 
B. O. de la Provincia, el extracto de 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Septiembre pasado.

Entra el Concejal D. Nicolás Enrich.
Resolver el expediente instruido en 

contra de los Dependientes de este Mu 
nicipio Alguacil y Guardia Municipal, 
sobre comportamiento observado en el 
acto de embargo de bienes del deudor al 
Municipio Francisco Carreras Gomila, im
poniéndoles a cada uno un correctivo de 
apercibimiento y suspensión de haberes 
por término de diez dias.

Apercibir también al Alguacil D. Ma
nuel Zapata, con motivo de no haber 
atendido correctamente ciertas órdenes 
que le dió el Teniente l.° de Alcalde, 
sobre vigilancia de las obras que se están 
realizando en la calle de Alcalá Zamora.

Y se’levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 17 

de octubre de 1932.—Presidió el Sr. Alcal
de D. Juan Piris, asistiendo los Conceja
les señores Mascaró, Mora, Enrich, Sans, 
Cardona, Sintes, Pons, Florit, Morlá y 
Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta anterio:’.
Aprobar sin reclamación alguna, la 

propuesta de habilitación de transferen
cias de crédito dentro del actual Presu
puesto, para pago de atenciones cuyas 
consignaciones en presupuesto no alcan
zan a cubrirlas.

Quedar enterado del saludo dirigido 
a este Ayuntamiento por el Sr. Delegado 
del Fomento de Turismo de Menorca en 
Mallorca, con motivo de haber sido de
signado para dicho cargo.

Aprobar las disposiciones dictadas por 
la Junta Municipal de Sanidad para la 
matanza de cerdos y con motivo de las j 
circunstancias especiales que concurran 
este año, autorizando dicha matanza a

partir del dia 24 del actual, dictándose 
por el Sr. Alcalde las medidas comple
mentarias convenientes, cuyas disposi
ciones y medidas serán repartidas entre 
el vecindario en hojas impresas.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Doña Catalina Huguet Andreu para 
adicionar el frontis de la casa n.° 15 de la 
Plaza, de España.

Y D. Pedro Cardona Pons para hacer 
varias reformas en el frontis de la casa 
n.° 31 de la'calle del P. Dr. Martí.

Dar comienzo a las obras de adoqui
nado del piso carretero de la calle del 
Dr. Llansó, trozo comprendido entre las 
del Sol y Carretera Nueva.

A propuesta del Sr. Alcalde:
l.°—Que uno de los Dependientes, Al

guacil y Guardia Municipal todos los dias 
aguarde la llegada de los coches correos 
entre Mahón y Ciudadela.

2.°—Y hacer un recorrido general de 
blanqueo en los Cementerios de esta po
blación. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el dia 24 de 
octubre de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaró, Mora, Enrich, Sans, 
Sintes y Florit Morlá.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Ingresar 108'00 pesetas con intereses 

por retiro obrero del personal asalaria- 
dode este Ayuntamiento período mayo 
1931 abril 1932.

Qued) sobre li mesa un oficio del Sin
dicato Agrícola de Menorca pidiendo una 
subvención para el cuarto concurso de 
puesta con el fin de fomentar la cria de 
la gallina.

Quedar enterado de haber sido adjudi
cada provisionalmente la subasta para la 
venta del trozo del cercado junto al lado 
del paseo de San Pedro, al único postor 
D. Lorenzo Sintes Petras por precio de 
1301'00 pesetas.

Aprobar la cuenta trimestral de Cau
dales rendidas por el Sr. Depositario, 
respectiva al tercer trimestre del corrien
te ejercicio.

Autorizar a D. José Sintes Vidal para 
reformar una ventana y el portal de la 
casa n.° 28 de la calle de Ciudadela.

tarios de las casas de las calles de Ga' 
y Garcia Hernández y Alcalá Zan]// 
hasta el cruce con la del Pozo, done]? 
ha construido un firme especial confor 
se tenia acordado.

Quedar enterado de que los AvUm 
mientes de Mahón y Mercadal se 
adherido a la petición de este Municjr? 
sobre construcción de un camino car¿: 
ro a la playa La Macaret.

Se nombró una Comisión compUo. 
del Sr. Alcalde y Concejales Sres. Mo^ 
Sintes, y Sr. Presidente del Consejo 
de 1.a Enseñanza, para hacer diíigen^ 
con el objeto de encontrar una casa o l  
cal donde poder instalar provisionalmá 
te una escuela Graduada de Niñas, 
ra que se viene interesando desde ha- 
tiempo y que fué recordada por los sef' 
res Excmo. Gobernador Civil de la pj 
vineia e Inspector de 1.a Enseñanza, en 
visita que hicieron ayer a este Munici¿

La Comisión de Gobernación formar 
el horario correspondiente, para que v 
Dependientes Alguacil y Guardia mu? 
cipal presten ocho horas de servicio oS 
nario todos los días.

Formar las listas de contribuyente 
que previene el artículo 489 del Estatuí» 
Municipal.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractóse., 

acuerdos en sesión ordinaria del dia dé 
ayer.

Alayor 8 de noviembre de 1932.-P 
Alcalde, Juan Piris.—P. A. del A.-f 
Secretario, Martin Timoner.

* * *
Núm. 638

CEDULAS DE CITACION
En virtud de lo acordado por el Sefior 

Juez de primera, instancia de este partido, 
en proveído de hoy, dictado en juicio di 
testamentaría do Jaime Banús Vadell 
que ha promovido Antonia Banús Caí 
dentey, se cita a Jaime y Francisco B¿ 
nús Caldentey, de paradero ignorado, a 
fin de que como interesados en la heren
cia por ser hijos del causante, comparez 
can a formar parte en el referido juicio, 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
les parará el perjuicio que haya lugares 
derecho.

Manacor 9 de marzo de 1933.—El Se
cretario Judicial, Fernando Gil.

** *
Núm. 649
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Facilitar a los niños pobres José Mas
caró Palliser y Javier Sintes Mir los li- j 
bros que tienen pedidos para el estudio 
del primer año de bachillerato.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de j 
Obras Públicas la conversión en camino i 
carretero de carácter público del camino í 
vecinal de Son Gall y del particular que j T , - . . --------
atraviesa los predios Binifabini y Covas ‘ ¿uzgado Antonio Seguí Bernat, contra 
Novas y conduce a la playa de La Maca- doña Jean Hoyt, en rebeldía, por provi- 
ret. dencia de hoy se cita por segunda veza

En el expediente juicio verbal civil 
sobre pago de cantidad, que sigue en este

Sufragar los gastos de inutilización de . expresada demandada, para que el dia 
las ropas y efectos pertenecientes al joven ; veinte y cuatro del actual y hora délas 
Lorenzo Pons Carreras fallecido reciente- : ^ez y media comparezca ante este Juz 
mente. - sado, al objeto de absolver posiciones de-

El Sr. Alcalde manifestó el agradecí- ? claradas pertinentes, previniéndola que 
miento del Maestro de Obras por la sub- (*Q comparecer se le tendrá por confe 
vención concedida con motivo de las sa a efectos de la sentencia definitiva

Pollensa a 13 de marzo de 1933.—Eobras del piso de las calles de Galán y ,, . . .
García Hernández y Alcalá Zamora, re- ■ Secretario, Antonio Cirer. 
nunciandoa los derechos que tenia de- ; 
vengados en la redacción de planos y de- í 
más. i

Sobre la. mesa: Cuentas presentadas al 
cobro por servicios municipales. El señor 
Mora pidió al Sr. Alcalde se sirviera in-

* * 
Núm. 650 

En el expediente juicio verbal civil
sobre pago de cantidad, que sigue en este 
Juzgado Miguel Moya Cifre contra doña 

. 1 Jean Hoyt, en rebeldía, por oro videncia
dicarle los motivos de haber prohibido de hoy se cita por segunda vez a la es- 
que en los entierros católicos,, fuera acom- presada demandada, para que el día veiD' 
panado el féretro por un individuo llevan- te v cuatro del actual y hora de las diez 
do un farol encendido. '' - - ''

El Sr. Alcalde contestó que efectiva
mente había mandado recado al indivi
duo de referencia diciéndole'no lo repitie
ra sin tener permiso para ello. 

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 31

de octubre de 1932.—Presidió el Sr. Al
calde D. Juan Piris, asistiendo los Conce
jales señores Mascaró, Mora, Enrich, 
Sans, Cardona Sintes, Pons y Florit Mor
lá.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Adjudicar definitivamente al único 

postor D. Lorenzo Sintes Petrus, el con
curso de subasta celebrada para venta 
del trozo de cercado lindante con el Pa
seo de San Pedro.

Aprobar y pagar varias cuentas y re
cibos.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por Intervención para este mes.

Autorizar a D. Juan Ameller Pons pa
ra ensanchar una ventana de la casa nú
mero 39 de la calle de Ciudadela.

Se dispuso la recepción definitiva de 
las obras de reforma de las casas núme
ros 47 al 57 de la calle de San Antonio, 
hoy Cuartel de la Guardia Civil, y que se 
devuelva la fianza definitiva que tiene 
constituida el contratista.

Proceder a la recaudación de la con
tribución especial impuesta a los propie-

panado el féretro por un individuo llevan
- comparezca ante este Juzgado al objeto 
i de absolver posiciones declaradas perh-
' nentes, previniéndola que de no compS" 

recer se le tendrá por confesa a los efec- 
i tos de la sentencia definitiva.

Pollensa a 13 de marzo de 1933. 
Secretario, Antonio Cirer.

Núm. 645
. CARBONIFERA DEL MANUBLES, S.A
i En cumplimiento de lo prevenido en 

los Estatutos Sociales, se convoca a ju^' 
general ordinaria de la expresada Socie
dad, la que tendrá lugar el 30 del corris
te mes, en su domicilio social, a las ca^ 

i tro de la tarde. 1
? Conforme a lo dispuesto en el artíc^- 
; 16 de los Estatutos los que aspiren a 
' mar parte en la Junta, deberán deposij^ 

sus acciones con dos días de antelacio- 
al señalado para la celebración, advi-' 
tiendo que sólo podrán tomar parte 
misma los que sean poseedores legíl’03?; 

• de cinco acciones, un mes antes por 1
menos al día señalado para la Junta.

Palma 14 de marzo de 1933.—El J , 
Bidente, Alberto Elvira.—P. A. del C-

i A.—El Secretario General, Frand81' 
. Barceló,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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